
Bellavista, 27 de agosto ?019.

Señor

Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL No 190-2019-D-FCNM.- Beltayista, 2? de agoeto 2a1g.- EL DEcANo DE LA
FACULTAD DE CIETICIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVE{SIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el Oficio N' 129-2019-EPF-FCNM (expediento No 971), recibido en la Secretaría del Decanato el 27 de
agoeto 201.9, por cuyo intermedio el Director de fa Escuela Profesional de Física, haee llegar doce (12 sílabos
conespondiente al §emestre Académico 2019-8, para su respectiva aprobación"

c0lrtstDERAtrtDo:

Que, elArt.73" numeral73.4 delEstatuto de la Universidad NacionaldelCallao,los Departamentos Académicos
entre otros tienen la función de Coordinar con los docentes la preparación de los sílabós, programas y guías de
prácücas y de laboratorio de las diferentes asignaturas a requerimiento de las Escuelas Profásionale!^-

Que, con Resolución de"Consqlo Universiiario N' 185-20174U de fecha 27.06-170 se aprueba el Re$amento
General de Estudios de la Universidad Nacional del Callao;

Que, an los Artículo 70" del precitado Reglamento, que a la latra dice: "que los docentes elaboran, y presentan
de manera obligatoria, a más tardar tres semanas antes del início de bada ciclo académico, el.dilábo de la
asignatura a la escuela profesional para su revisión, aprobación, impresión y sellado, quedando de esa manera
expedido para su distribución a los estudiantes el primer día de clases";

Que, mediante documento de[-vísto,_el Dire-ctor de l-a Escuela Profesional de Fi-sica, hace tlegar doce (12) sflabos
conespondiente al Semestre Académico 2019-8, para su respectiva aprobación;

E-stando a lo glosado,.cgn ca.rg_CI a.dar cuenta alConsejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática y en uso de las atribuciones que le confiers el Artículo 189' del Estatuto de la Universidad Nacionál
del Callao, concordante con el Artículo N' 70o de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RE§ÜELVE:

Tl APROBAR, los doce (12) SILABO§ correspondientes al Semestre AcaQémico 2019-8, los cuales forman
parte del PLAN t E ESTUú|O§ DE LA ESCUELA PROFESIOi¡AL DE Fí§ICA de ta Fácuttad de Ciencias
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional delCallao, cuya relacién se detalla:

I t¡\tl\/trDetn^n N"l^.-lñNl^l ñtr¡ r'^l I Añ
FACULTAD DE CIENCIAS I{AruRALESY MATEMANCA

SECRETARIAACADÉMICA

EET ¡tl tm iTÁ A§I€SüATURAS t5.ff

1 q EG-201 CÁLCULO u 0}F

2 oo EÉ.- ¿U4l ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES CI1r

3 Y EE-301 INTRODUCCION A LAS ECUACIONES DIFERENCIALES 01F

4 10 EE-302 FÍSICA II 01.F

5 i2 ÉÉ-3ü4 E§TADISTiCA Y PRÜBABII-iÚADES ü1F

6 17 EG*405 CULTURA DE PAZ Y SEGURIDAD NACiONAL 01F
-7

¿¿ EG-505 METÜDOLOGIA DE LA ENSEÑANZA UNIVERSN"ARi,A 01F

I 25 FI-603 METODOS MATEMAT]COS DE LA FISICA N 01F

I 29 EL-712 RELATMDAD GENERAL E 0tF
10 30 EG-704 EPISTEMOLOGIN Y TNCR PROFESIONAL 01F

1-1" 34. EG-804 METODOLÜGIA DE LA INVE5TIGACION CiENTIFICA 01F
1't 44 EL-706 TÓPICOS AVANzADoS DE LA FISICA CoMPUTACIONAL CIl_F

2o. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicenectorado de lnvestigación, Escuela Profeslonal de
Física, Departamento Académico de Física, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese,
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Dscano ds ta Facultad
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

de Ciencias Naturales y Matemáüca de la


